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....d¡para quienes JOs emplea, expuesto al '1 mentaci6n. ensa.yo o manejo de .

i sufr:mien~o de heridas. muchas vecl's nla, de guerra, proyectiles o ~
-------- h'avÍsimas Y. al presente, de natura- •• áX1COS, o a causa del maonejo de ...

I ¡ez" incurable, bien aciee<1ores son i ~ayos X, siempre que el hecho _
." ~5ta justa recompensa los afanes' s.ea prooucidtO por iIDJprudel1cia ° u.
I que tal conducta representan para el Il'l'ric:a de la víctima; los pri5ione
¡ prvgreso de la ciencia y el altruismo rc~ (l'J~ adquieran la misma inutili
¡c.e qUIl'n los ,pon" al servicio dc sus da? o invalidez por las. pe~a1idade5

.·eml'janles. I 'u:r:da, durante el cautlve.no, y los
\ Por las T,ro¡}ia¡; rO;Jsideracr.on .." Iq:J1' <,' inutilicen por hoeridalS Tecibi
: par{'ce <le tr¡(I,a ju"tili" ampliar a I'J' r1,1~ ('1 defen~:l del Es1ado ~ del or-

Señor: H. "ido y. es constante pre- hl'cho" o k,ion;ldos por dicha cau 1"l"7l ,llíhLeo, I'n act06 del servicIO ~e
CupacI6., ea el leglsla~or otorgar d ~a la r"n~esi6., d~ lo". hrneficios dj>! ; arnL\S propIos de. su, Instituto, IPa.tl

ebldo ~par. y proteccl6n a qUl('neSa~1Ttadü e), ca<o pllm~ro, del ar-I t<'nlt'ndo ,'o!' la dlscl.pltna o en UI

D el senicio d,el Estado se in':ltili-: tirulo ruartO <Id Tt'~lamento de la (\l·'~lal:<:ias a'''áilOg'as de igual impor
In o mvaJldan, no s6\'0 como Justa M~dalh ,!e Sufrimie·"t"s por la I'a., (,'l'rL! y '.;ravedad. a no 6er en é
~~pensacíóD al quebr;lJ;¡to físico ex-. ITla, 01' J4 df' ahril de H)26, eC}ui- (;l'(' '!I' que' a unos< y a otros les
e~menta.do, si que también como parado <,1 r:e"'.;,, rorrido ('o ('1 mil-; (Gr~[,',~o!l(li('ra el ingre60 en Invál'í
bhgad? p~emio a la abncgaci6n y' ¡¡",jo dI' los rayns X al que repr..- ¡el·, 1I (:r,) milyor beneficH>.))
1 sacnlicl_ de quieo0e6 por SU con- ':O~:1ra J., ("p('r:rrl"!!tlcícín, fahrll21' I ;\rtícu:n Z." El apartado q d ...l
U<Jl.a, constituyen ~jemplo qu~ ~Stl-' r,(>n, ensayo y m:lnejo d{' armas, Iraso rr:¡'1('[" ,le! artículo cuarto de!
lu.]a el altruismo en el cumpltmle.n-1j,¡nYl'c(tles '! ga~rs t6xic"" rr;::l:1mcclc, d" la Mcdalla d~ SufTí
~. del deher '1 los afanes p0r el pro-l En at<'nci6n a las considerari;;ne~ ,. )'1;('n("< por la Patria, de 14 de abril
reso de la ciencia, ~x;J\:e"ta" el P~~sident~ qu.. I'oUSCr1- de ¡,,"h. q~:i'(lará redactado en la lri
9bederi~ndo a r,tos mo~¡\'o", e:: nI'. de acuerdlO Con .., Coosejo de ~~a>,':(' f"rma:

~r~ulo 63 del Estatuto de Clases. '\1inistros, tielJ{, la ho~'ra de som"ter ti f.'" hrr:dos o lesiona~ gTa
aS,lvas del Estad" concedi6 lo" e~-';¡ lalprohaci6n de V. M, el siguie!,· ':e ..: () mrnú5 ¡.;ravl'S en paz o en gue-
eclaloes bell<eficios que en el mismo tI' proyetto de <lecreto-l~. 1 fa, en iguall's coodiciones qnI! eIl·

~eU:rmiaan a qui,eones tripulando, Sevilla ~J de abril d·e 1930, ,,1 ca<{) 3), ",i lo son en accidente de
a.nn,Oll 8 sumerg-Ihles o apar~.:os ; , :INonáu'ICa o durante la prt'lPBTa-

e aVIaCión lie invaliden {} inutilicen 1 S,ÑOR: Cl(,n, ensa~, manejo, fabriJcaci6n o
ot h h A L. R. p, de V, M.. I
' ec os. ac:cíde~·tes O riesg-os pro- DÁMASO BERENCUER FUSTÉ ·'~:pI'nme~.tación de g',ases asfixillDtfl.
lOS de la naturaleza peculiar d.e: ~xplo"ivo" armas y proyectiles de to-
~te &enicill y con po.sterioridad. I REAL DECRETO-LEY I c1:ls clase-, o por consecuencia del
I[~al decreto_ley de 19 de novielJl- I maneJo de los raY06 X, siempre qwe

r~~\l u1927 a~pli~ tales ~en~Ii,cios! Núm. 1.153, d,hecho que ~'otive,l~ heri,da DO eftI

o q e se lDvahdan o lDutlhz·an De acuerdo con Mi Con-seJ'o de Mi- ~r!¡:rtnado por lIIltpenCla o iJ:Dprud-.
r COIUlecllea;' d 'd t ' . . d 1 l fr16iom..~_ cla e ~CI ,e? es oca- n istros y a propuesta de su Pr~i- CM e que a su." _

e----I en actos del serVICIO duran- dente Arttculo .;.0 El articulo allterillr'
a experi t'6 . , t -'.< á t t t' _--'!lejo de. men aCI n. ensayo o ma- Ve'ngo en decr..tar lQ siguiente: f'l1ur.. ear e ~r r~ ro~ IYO, y _a.

es o armas ,de gu~rra, proyect!- Articulo 1.0 El artículo 63 del por tanto, dc ~h(;acl6n pa!a. ·tOOO5
echo~ t6XICOS, ~letl1lpre 9ue el E,tatuto de GI:as-es Pasivas del Es- l<los h~chos acaecI~Oll ~ ~rbr ~e la
ene' ,sea produCido por !mpru- tado d~ 22 de octubre de 1926 qu~- tN:ha de 1"" opubhcacloo del ábil.
M'~ ~ Impericia de la vlctima, da r~dactadlO en la 6ig'ui~nte f~a: rE'glamento.

<:ia tll ello resulta de estricta jU!!- uDel mismo' haber pasivo disrruta- Articull'O 4,0 El GobieTno dad
llIiPár no() iOn me"o~ mt'r('cedorf'~ ~.e rin los que, tripulando submarinos ru~nta" las Cortee del p11e'lIente lal
cios 0, ~'. !loO,. trl'l'tCl, d.. lo, h~Il". o sumerglhloes o aparMOl! de avia- decreto-ley" . •
'<lo a~f~~~'al~~ 01'~ r'onr~r1e 1'1 ri. ci6n, &e invalidern o inutilice,n, por l~lld(} t'n, St'vll\a, a ~& deo
!s Pasivl\tI - 63 del Esta.tuto: ~e Crla. he-chos, accidentes "O riesgos 'propio~ nlml de mil novecientos trelClta.
.\ tlrestadl

n
los que SI'! l~u,tlJ¡zan en y perualiares de la natura,leza espe- ALFONSO

IClIIlales por de sus Sl'!,rVIClOS prof~. dal de elte servicio; los que se in-
e los ta cX'tlecuencla del m,ane:JQ validen o in·utillcen ,por C()nsecuen- :El PD~cleDte "8' Coneelo .F~
"Iofas ~I)i ,y~ ,sobre, ..obre 1ft' cia de accidente ocasionado en a.c. MASO IUNGUD

a. condlcl~e. de rie.&,o tOl! del s<!rvicio, durante la experi- . (l)e la Gae,'" ladra. ns-)



REALES ORDENES

Sab~ecretaria

APTOS PARA EL ASCENSO

27 de abril de 1930

ra su conocimi.ento y demás lefect06.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 26 de abril de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODEn

Señor...

D. O IlÚln.95

De real1 orden lo digo a V. E. pa..
ra su conocimiento y d~m~ efectol.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1930.

El Genera! ~cargada del despacho,
MANUEL GODW

Señor...

Tenientes coronel•.

llELAClON QUE SE crl.l

Coroneles.

lo d~' V. E"')

J

D. Santiago Becerra Abadía, as
cendido, de la Plana Mayor del 1...•
Tercio, a la Comandancia d~ TDledo.

D. Sebastián Hortoneda Ag-ullO,
ascendido, de la Plana Mayor de~

17.° Tercio, a la Comandaacia de
Ovif'do.

D. Carlos Ochotorena Lalorda, de
la Comanda.ncia de Toledo, a la de
Infantería 14.0 Tercio.

D. Nicol:is VI'I:Jsco Sima~. de la
Comandancia de Oviedo, a la dlt
Granada.

Madrid 25 de abril de 1930.-Go
dea.

Circular. Excmo. Sr.: C.mo te
sultado de'l concurso anunciado por
real orden circular de 26 de febrer.
último (D. O. núm. so), para pro
veer cuatro vacantJt>s de capitán d.
Estado MaY()IT que deben e.er dl'5l'm
¡leñadas como ccServicio. p.r capiJtá
nes dilPlomados de la Escue'la Su
perior de GUenTa, el Rey (que DiOf
guarde) ha tenido a bien de.ignar
para ocUlParlas a los siguientes:

Capitán de Infantería, D. Ernes
to de la Fuentes Torre!, de' la .:ltI.·
promoción, ayudante de la pruD/'
ra media brigada de CazadorN de
Larache, a la Capitanía geaera1 d.
la segunda regi6n.

Capitán de Infantería, D. Fra:n;
cisco Garda Gozálvez, de la :19·
promoción, con destino en el bata
1I6n Cazadores de LLeuna, u, • 11
cuarta divisi6n (Granada), l~.

Capitán de Infantería D. Ju •
Slllirez Inclán Pf1('n<!es, de la 28'0

promovión ('00 d~tjno f.!Jlo el Gru~e
de Fuerw Regularee' Indlgl',:,a~'6a
Larache, 4, a la décim.. cl1Till
(Huesca). a'-"IaA'-

Capitán de Caba.llería, D. ~.
PéI1l'z Soba, de la 29.' IP~nm ~I,.:.
r1ispooible fOUMO. en ,l~ r~·.erll~.
g:6n, a la undé<:lma diVISIón (.a:>-
gos) .

De real orden

D. Federico RJa,mÍor-ez Orcbe)ls. u
cendido, de la Comandancia de Gra
nada, al 18.0 Tercio, de subiIlspec
toro

D. Vicente Tomás Tizol, disp0nJ
bl'e forzoso en la ¡primera regió., al
24.° Tercio de subinspectOlI'.

D. José Juncosa Recio, sllhiIa
pectoT del 18.0 Tercio, al 14-°, coa
Igual cargo.

El General encargado del despacho.
MANUEL GODEO

Cfrcular. Excmo. Sr.: El Re,
(que Dios I{uard'e), por resolución dr
23 de,l actual conf.iere el maooo
01' loe T{'rcios y Comandancias de
la Guardilll Civil a los jdee de di
cho Cuer,po comprendidos en la si
guiente reladón, la cual comienz.'
con D. Federico Ra.mírez Orcht'lIs
y termina COn D.Nicolás Velasco Sr
marro.

Señor... '

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rf'Y
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer se abra concurso entre co
mandantes del CueJllO de Estado Ma
yor del Ejército para proveer una va
cante de dicho empleo y Cuerpo que
existe en la plantilla de Comisiones
Geográficas de l'a P'Cnínsula. Las ins
tancias, debidamente documentadas.
se encontrarán en este Ministerio en
un plazO' de veinte días, contarlos
desde la publitaci6n de esta circular.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R"uarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1930.

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guan;le) ha tenido a bien
disponer se abra concurso er;tre te
nientes coroneles de ArtIllena para
proveer la plaza de profesor de la
segunda clase del primer curso de
la especiaIidad químico-metarlúrgica
en la Escuela de Estudios Superio
res Militares, que trata de Metalur
gia y mecánica aplicada. Metales:
características y pruebas mecánicas;
hornos ordinarios y eléctricos; indus
trias siderúrgicas; tratami'Cntos; me
talurgia del cobre, cinc, plomo, alu
minio, níquel, latón, etc., organiza
ción de factorías metalúrgicas; r~sis

tencia de materiales y mecanismo.
Las instancias, debidamente documen_
tadas, se encontrarán en <ste Minis
terio dentro del pIado de veinte dias,
contados a ¡partir de la publicación
de esta circulaJT.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocirnif'nlO v demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de ahril de 1930

CONCURSOS

El General encarllada del desp.cha,
MANUEL GODW

CARGOS

Señor Director general de la Guardia
Civil.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declara., aptos para el as
censo, cuando ;por an:igüedad les co
rresponda, a los comand~ntes de 1a
Guardia Civil D. AntonIo Cerdeno
:Martín y D. Antonio Verea Bejarano,
por reun.ir las condiciones que deter
minan los reales decretos de 2 de
enero de 1919 y 24 de mayo de 1922
(C. L. núms, 3 y 178) Y reales ór
denes de 17 de marzo y 12 de abril
de 1928 (D. O. núms. 63 y 83)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 25 de abril de 1930•

Circular. Excmo. Sr.: Regresado
a esta Corte en el día de hoy, el Rey
(que Dios guard,e) se ha servido dis
poner me haga cargo de este Minis
terio, cesando en su cometido de en
cargado del despacho de asuntos dd
mismo el Gen'eral Subsecretario don
Manuel Goded Llopis, para el que
fué nombrado por real orden cir.-cu
lar de :u del actual (D. O. núme
ro 9::)'

De real orden lo digo a V. E. pa·
n su conocimiento v de'ID~b efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 27 de abril de 1930.

COMISIONES

El General encargado del despacho,
MANUEL GODEO

Clrcalar. Excmo. Sr. : El Rey
(que Oi~ guarde) se ha ser...ido dis
poDeIT que la ComiJSi6n nombrada pOI

real orden de 19 de 'Ilvviembre <11'
19::7 (O. O. núm. 259) para la re·
dacción del r~'K'lamento de obras a
cargo del Cue-rpo de Ingenieros del
Ejército, se constituya nuevamenM,
sustituyendo al corooel del mismo
fallecido D. Nicomed~ Alcayde Car:
vajal, f!'( de .igual emple'o y Cuerpo
D. Emilio Luna Barba, con destl.
no en el ftgundo Tegimiento de Za.
".der.ee M ina<!Ot'es , que pr~eidirl1 la
ref~rida Comidlión, la cual, ~[¡ el t~r
mino de veinte días, proce'Cierl1 a la
revisi6n dtl proyecto d,~ reglamente,
que reda('tó, ajus·tándole en un todo
a las disposicion'c" lega.le" vigentell.

De real orden lo digo a V. E. pa

~ñor...
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El General ~n('an~;Hlo c1fOl Qe!,aall••
MANUEL GODi:D

El Gene",,1 encargado del ~\l6-,
MANUEL GODED

Elrcmo. Sr.: :El Rey (q. D.g.), de
conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or-

ORDEN DE SAN HERM:t:NE
GILDO

El GenerAl Mloar¡¡adn del deaPo1eN,
MANUEL GaDm

Setlor P~idente doal Conl!H!jo 5upre.
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. g.), tIe
acuerdo con lo propues~o ~.. la
Asambl'ea de 1<\ Real y Militall Or
den de San Hermoeneg-il-do, s. lila
dignado conceder al subiMpt!cto. tire
primera de la Armada, D. L_i, lJbe..
da y Carmonla, la placa de la U'MJWa
Orden. con antigüedad d~ ~o de .-
ro último, debioendo cesar en ~) P,eT
cibo de la pensión de CTUJ ~ 'fiJl
d·e~ citado mes, con arreglo a loe ;¡:r
tfcul05 '3 y 24 del regLameIlto de la
Orden y tercero de la II'-eal orikft de
8 de julio de z918 (C. L. ¡nilo. Ji8).

De real orden 10 digo a V. E. pa·
naJ su conocimiento y demás el......
Dios l'\"uard'e a V. E. muchOll dIDe.
Madrid 25 doe abriJ de 1930.

Se-ñor Pres;(frntr del Conse;o Supr-e
mo del Ejército y ),{.;ur'Ílla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto pOT la
Asamblea de la R.ea.l y Militar ()a;.
den de San HermeneR'ildo, se ha dig
nado concrder al ingeniero na..aJ me.
p'ector de la Armada, D. Nicolás
Ochoa Lorenzo. la pensión ea cruz
de la referida Orden, con la aatig11e
d",'\d de 10 de enero último, d.bift
do percibirla a partir de primer. de
fehrero dI'! mismo año.

De real ord·en lo digo a V. 1:. pa
ra su conocimiento v demás efectOl.
Dios ~uard(' a V. E. muchoe aloe.
Madrid 25 de abri.! de 1930.

Señor...

el Rey (q. D. g.) ha tenid. a hin
""solver qUé' los mencionados ¡,llSti·
tutos de la Guardia Civil y Carabi
neros tieñen derecho a dar sep.ltvra
a los individuo;; que fallecieren pelT
teneciendo a ellos, en las parceJas
mencionadas, silOmpre qUle aquellos
Institutos sufraguen l00E gast05 qlM
se orig-inen por la inhumac~ón d" ca
da cadáver, estando, no obstante elto,
exentos de contribuir a los q.. se
ocasionen por las obras que se Ue..elII
a cabo para la construcción de taJes
recintos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás dedos.
Dios guarde a V. É. mucb~ aios.
Madrid 25 de abril de 1930.

ENTERRAMIENTOS

El Generol enonr¡¡ado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
M!\:'olUEL GODED

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
consulta formulada por el Capitán
general de la ~exta regi6n len es
crito de 2' del paoSado mes de marzo
SoOb~ aclaración a la real orden cir·
cular de r¡ de septioambrt de '9'3
(D. O. mím. JOt) y la comunicada
de 3 de octuhrl" ti'e IC)II, dirigida al
Capitán general d .. la cuarta re.gi6n,
~ohT'r ~l derecho qul' pudieran tenet
a utili:zar las pa.rce-Ia.~ para enterra·
mientos milita;:f.'S en los cementerios
los Instiotutos de la Guardia Civil y
Carabineros para los individu<le de
éstos que fallecieren, ya qUIe dichos
Institutos no con1tribuI)ten a los gas
too que coo e5lte mo~ivp ~ orig1nen,

Señor J e-fe Supl."ri()ll" de las Fu-erzae
MiLitares de Marruecos.

Señor Director gen'eral doa Carabine
ros.

ELlMINACION DE INGRESO EN
CARABINEROS

Excmo. Sr.: Accf'diendo :l lo soli
citado poor el teni·rnte de Infanterla,
con destino en la M~hal-Ia-Jalifiana

<le Gomara núm. 6, D. José Pascual
AhasoJo, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
virlo disponer sea eliminado de la ~.
caJa de a~pirantes a ingreso en Cara
bineros.

De- real orden lo dig-o a V. E. pa
ra su conocimien~o y demás efectos.
D:os ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de '930

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor genera! del f:jér
cito.

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el músico
mayor de tercera D. Bonifacio Gil
García, en si ~uación' de disponible
forzoso en esa región, pase destinado
al regimiento de Infantería Castilla
número 16, COn caracter forzoso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1930.

D. Segundo Conde Pozo, ascendi
do, de la Comandancia general de
Inválidos militares, a disponible en
la primera región. (F.)

D. José Lanzós Serrano, asce-ndl
do, del Gob:erno militar de El Fe
rrol, a disponible en la octava re:·
g16n. (F.)

Madrid 25 de abril de 1930.-Go
dedo

Archivero tercero.

Archivero segundo.

RF.LACION OUF. c,;y:; CITA

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho.
MANUEL GODED

Oficiales primeros.

D.. Angel Gómez Magdaleno, as
:dldo, de la Estadística de la pr!'

a zona pecua.ria, a la misma.
4D. Rafael García Nuche, ascendl.
J!,.d.e la circunsoripción militar de
-u11a, a la misma. lE.)

Oficiales segundos.

J' Rafael Martin Ortega, aseen·
t.'t.40 , del Consejo Supremo d~1 Ejér
. t> y Marina, al mismo.

dIctO Joaquín Luda Marina, aseen·
p.'4rkrd~ la Capitanía general de la
·.D a región, a la misma.
• '. Ram6n Maseda Reinante, a1;
,~, de la Junta de clasificación
i~ . I",'m de La Coruf\a, a la misma.

.' .": 1 anuel Serrano Falcón, de dis.
e en la cuarta reogi6n, a la Ca·
~eral de la quinta. (F.)

Oficial. tercero••

r~{nando G6mara Serrate, dt'
. ~ .en la sexta región, al Go·

'; nU]¡tar de Badajoz. (F.)
JoaQuín Pujtrtolas Pomar. as
. ..Ie elite Ministerio, a diepo
.i!ln la primera región. IF.)

D. Eusebio Martí Bolente, de la
Capitanía general de la sexta región,
1 la de la tercera. (V.)

D. IR11:lcio Cortacán~ Botella, de
la Capitanía R"eneral de la segunda
fe¡i6n, a la de la cuarta. (V.)

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales del
Cuerpo de Oficinas militares que fi
guran en la siguiente relación, que
principia con D. Ignacio Cortadns
Botella y termina con D. José Lan
zós Serrano, pasen a servir los des
tin06 y a las situaciones que a ca
da uno se le S€ñala.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos
y como rectificaci6n a la de esta fe
cha, I"Jblicada en el DIARIO OFICIAL
núm. 94. Dioo guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 25 de abril de
193°·

Señor...

ra 'Su conociJmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
;'ladrid 25 de abril de 1930.
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El Generol encarlndo del de5p.ch~.

M.\NUEL GODED

RECOMPENSAS'

Excmo. Sr.; Vista la instancia
cursada por V. E. a este Minist<erio
t'n :6 de marzo último. prllmovida ~

por doña Josefa Peris Martorell, re
5;rlent~ en L10mbay (Valencia). ca,
lIe de San Roque núm, 24; teniendo
en cuent:t que con la documentación
aportada '5~ comprueba que la Heu
~rente es madre del alférez, desapa
recido en campaña, D. Samuel P~ris

PETiso el Rey (q. D. g,l ha tmido
a bien conct>deTla la ~íedalla de S'l
fr:m:ento3 por la Patria, sin pep.s:é'n.
como comprendida en el artículo
primero del real decreto de 17 de
maYo de 1927 (D. O, núm. 100),

n.e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás Efecto>.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid ::5 de abril de 1930.

Tenientes

27 de abril de J93~

RELACION Que SE CITA

Capitanes.

1.<)00 /,N,tas po,. In'ilfla y das míos
de oficial

D, Enrique Sant05 ~l:artín. desde pri
mc~o de mayo de 1930.

D, Ramó" ~fole5 Trilb, desde pri
m:rv de mayo de 1930.

¡ ,300 pc'SCl,IS /,,''- /,.ál//a y fr,"s aiios
de strviciv

• I,-loo reS"ta5 /,0'- t,-cinlil )' c/lall'o anos
d r: strz.,icio

252._-----------------------------

El Goneral enoar!';ado del despacho,
~l:A:"I1CEL GODED

Señor Pr~sidente d~I Consejo Supre
mo del Ejército r Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra reg:óll e laternntor general del
Ejército.

den di S~.n E,;m~neg¡ldo. ha tenido
a oi .. n ("onc'ce;' la pensión de cruz
de 1:,:' irriJa Orden al coronel de
Fs':':> \!a\·c.r. retirado y con resi·
denCia ell éSo:a Corte, n. Rafael Vi·
dart \·ar~2.s Machuca, cOn antigüe
dad de [1 d<' mayo de 191Q, debiendo
¡>~rcib:;,1 a '2. par~ir de primero de 1 J Francis:n Díaz X3.nrro, desde

.tbri'l dd mismo año. prime:"~, dc' 3.bd (k 1030.
De real ordell lo digo a V. E. va- D. Ramón :\lollSo G'.le~ra. desde pri-

ra 1;. cc-I!ocimil"nto v demás efer~os. mere> cié •. brii d: 1930.

Dios g-uarde a V. É. muchos años.
Madrid :3 de abril de 1930.

RFGLA~fEKTOS

Sriíor Director g-rn~r;¡l de Carahin'-ros.

ARTICUl.O QUE sr.' ('ITA

El CcnfO.·.,t t"Pf':lrcr:",,1f") 0('1 (le~pac1v).

MANUEL GanED

Exc·lllo. Sr,: Aprobando lo ~r",!,nc~'

t.. 1)('1' \'. F, a e'te ~!illisterio I'n ,~

nil" <lt' R <1,,1 m~s pn',xilllo pa~a<1". <,1
lüy \'1, n, ~,l se ha ~<'n'id'l di,qlllrwr
qllr el a-tícnlo Sil riel rrg-1aml'llto mi-

I liLlr dr c,(' Cnrrll" aprr,!>a<lll l'"r r<'3.1
I ,"'.1"11 <,ir('\r1a~ d,' .?S de jtr' io dc' 1<)21

(C. 1.. l:Íl1l1, 23X). (!ue,le r('~lact;¡<l1l t'11

1; fll1"111.'1 (jUl' sl!!:l1e.
Il" r"al Ilr<kll lo (ligo a V. F. 1';'ra

'n ""11"<'íl11il'lIt,. v <km;ls cfectos, Dj",
gll;trdr a V, F. 'lIIuchos aíio~, ),f;¡<lrid
2':; d ¡¡!leil de 1930.

prí-

pri-

des-

aijO.f)' dos

desde prime- Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

1"'" trrilf/ll
dt' s(·,.,;-ic;o

'.' i :'(',,,",'/¡:s :(Ir [¡'(iuta j' 1111 lUlos tlt'
St~rvicio

I.~nn

11. !~;;¡1I")11 \' ;,zr¡;¡ez "arrate, desde
pritll'::'() de abril de )f).10.

1), J""l' I'i'lucr.s ~lartí, desde pri,
,;ll"':, d" ,,:)ril <le 1930.

1>, Fr:lll<'i,,'o ~J:¡ .. tíll('Z Fornidés, drs
,Lo prillJ{'ro de ahril dc 1930.

)), "!.t1111l'1 ~I()r;'n 113.rruecn, desde
l;rinl";'" <1<' :,iJl'j! de ¡rl30.

I J. 'j'''rtl;''' Garci:, <le los ~;lI1tos 1-~e

p", dl'''!C primero de ¡lbri: <le 1930.

D, Jo,': Fenero P':rez,
~,) dé ahri! de 1930.

D, Tn¡¡;;',s A:onso VaIdés. desde
;11 l'n <lr abril de 1930,

1l, ~aturnjt1o Herrero Hurtado,
«, primero de nuyo de 19.,0,

1J.' José IRexlrígue7. Docal, drsde
/lino de mayo <lé 1930,

PHEMIOS DE EFECTIVIDAD

Seier Preside.t!' del Consejo Supre
mo dt"l f':;ércite 'f Marina.

Fil (;(".<"'.1 e.caread. el..l dt~patho.

~\l.",\'U"~L t~Ul>!.l)

Excmll. SI.: El R~y (q. n. g.l, d,
a.cul'rdo con l., propue<'o por I~

Asaraúl,'a <le I;¡ Real y Militar o:
den Gl" *in HeTmen-t'gildo. se ha d'¡;
nade COol1CI'r1l"f al alférrl tE. R.). de
IlIIfanterh dr ~l:arina, D. Silverio
V<'\UcjllS Zllfaf:O'!.:l.. la cruz dr la re
ft'rida Orden, COD la ant:g-üe<lad de
15 dr I"lIl'r. líltim •.

De r('al ordell lo digo a V. F., pa
ra su c:."ocim:ente " demás efectos.
Di()S ~.a,!'dl' a V. i~. muchos arios.
Madrid 25 ee a~riJ de 1030,

F":'lJlr> :;",: F\ HI'Y ('\' n, ~.) se
h;¡. ~(·rv;:o (Ilj:" (:":' a j(\l'I nflciah'~ dt.'
Car.;hinc: n " ¡ ,\l1;;l,o"n!\¡:1f1s ("o 1;1 sit'"uirll
l' 'relacii>l1, II~I' ".ll1il.... r.1I <,'>tI !J. Fr:¡n ..
cis<'l) Di : ~;'l'.1rrt' Y termina C011 don
Etll~io .-\\:)o;1~1l\ Tejed •. lo! prem~os
de cf<:cti·,:da<l c.rr~.lt.ndkntes a ~Ulll

qllenios v ~nllalitla"eli 41UI' e'I1 la mIsma
se l:xpr·',all, Jl"~ reunir las ('on~i~iones
que dl'trl'miKI la !Cy ele 11 de Julio de
"'.11. n·"lc; órdelles drcualres d~ ~a
d,' nO','i:l1Jhre de 1')2. Y 24 de JunIo
<k 11t:z!! (C. L. nfUllli. z'5· 40 5 y 253),
re~"ediYan\l'nt e'. tlebielldo pl'rcil:Jirlos a
l),utir <k la fcdll lIue a e.da uno se
le srí\al:1.

Ue na! .r4rn lo "i~o a V. E. para
i\l CllttOci,.K-Rte '1 .e.á. efectos. Dios
Rllarde a V. E.••cIlec aftoso llj\drid
liS de ahril dc 19....

',(X)O ,"~Jfl(/s 1'01' I,-!'ilfl" Olíos de se,.~,icio

n. Amhrosio Fanández Salinrro Al.
va 1'1'7.. desdl' primero de abril dc 1930,

Alféreces.

1,2011 trulas tr". Il'cinta y dos alíos
dc srrvicio

1>, José M~gjdo González, dcsde pri
mero {le ahril de 1930.

1.000 prutas POI" Ireillla aiios d~ servicio

p. Antonio Moreno Tejeda, desde
pnmeor de marzo de 1930.

SOO pnl/M po,. veinticinco años de
.\,''','/,''.1

Lo~ c,)ronel('~ sabin~,l><'ctor('~ tenrlr!lll
el man<lo de la snhil1S.»~cción. \' e;1 .,tr
C"'ll:r-ptO. la in,pección sllpc'rior qt1 r

hahr!l11 dI' dercer sohre t()(los 1()< -~

1ll0S que <,onstí1uyrn rl hucn orden Y
a(lmini~traci{>:l <le 1.1 fuerza, en SU" (li<
tritos reSipediyos. no tiCllrn limitación
y comprenden hasta 1"s menores deta
lles de Sil <liseiplinJ. imtrncci6n. orden
interior, administrativo. económico y
servicio <'.1 [lrcial <Id Instituto, debiendo
rxaminar ron incaJ~sahJe celo. .1; rstos
ramos SI' <liriRI'Il y g'ohiernal1 con arre
¡.tIa a lo~ regoJamt>utos v (,r<lene< vi,
Rrnt('s, P-1[,1 qu~ t,<lo s~ 'hall<' {'In el ~~
larJo (PI!' el hien <lc! ~!'rvjcin v la relJU'
ta<'illll(!e! Cnrl'J)O exi¡;ren, .

Ma(lrid 25 dc abril de 103c.-Goded.

Jo:] Ceo>eral eaea.....d. del c1e...c....
MANlJa GODED

Seú()l' Director ~eaecal de Carabineros.

Sefi()l' Intervent.r (e4lel'al de' Ejército.

D. Gerardo Galache Calvo, desde pri·
mero de marzo de 1930.

D. Eulogio Almazán Tejeda, desde
primero de abril de 1930.

Madrid :zs de abril de 1930.-Goded.

RF.TIROS

S~rmo. S'r.: Vista In in!tllnrill
iprolflovida por 1'1 ('oronel de Est:J"
do 'Mayor D. Fernando A1varl'z d~
la Campa y Arumv, -en llitu.'l.ci6n de



D..Qu¡;iano R .. :nírez Jim,;na. del Excmo. Sr.: Conforme c•• ~ pro-
rC.!Z:m:e::to Burgcs. 30. -t or y E .... CGIl arr...l0 a lo

D ] .' G .. T "11 d' . l1lue~ op ., . '" . I; " 0'.1" .' utlerez rUI: _o. e, regl- que precep!úa .la real orden, ••reu ~
1ll.eIILO Pa'ila. .1~. , de 9 de diCIembre de ]924 \c. L. .u-

J? !--u:s Be':!Zsechea ~fe!1chaca, de. mero 493), el Re:" (q. D. ~.l se ha
regInllerlto GUlimzS0a. 53. I servido dis.p-o::er que el <ól.rr:..t~ del

. D: ~1anuel ~ar~l1rez Pa.rdo. del re- batal1ón Cazadorf's Barba!lro lI'me-
~:nllento AndamcIa. :'-2. 4 A.ngel García Fernáulhz, Que-

I? .Eduardo Salgad? Jiménez, ocl ~~ e~ -el mismo come> "Ulpe~nn1l1era-
regImIento San Q\l1ntlll. 4i· : p-.r h-ber cumpli~. ,es-e.t& ltoSl]li-

. D: Alicns,) 11C1lil~ero Cuesta, del re- ~~~idades."v que el «e il!':ll..1 omp'!eo
,"Im:ento .~~ la ~ema. 2... . ]o,é I"úñe~ Pizarro, del bÁtallóll }Jon-

p. Ade .l~ IgleSia,: PlIlelro, <le la t~iia Ren." núm. 6, pa~e .ie~"lftalio de
caja d~ rec,'!!ta de Carn~ona. lB. p:antil1a a .la vacante J;Jor aquel ,r.du
, D•.1, r~lLCI:;CO RIvera r ructuo\o, de cida en e-l expresado b¡¡ t¡¡Jloa, ¡lor ser
a caJa .. reclut~ ,:e net.anz~. 98. quien lu tiene solicitado coa JnaY(lr
,D: 1> 1(1 ro J lm"nez Garzo.n, riel re- derecho.

g"lllllcnto A5~uflas. 3 l., De real orden ~o «ih C1 a V. F,pa-
J.'?, :~ntonlO. CLavero Cast'lIo. del ra Stl COllocimirnto \. drmá~ ~iecto~.

·el.!:!nl1e::to Cure1,,"", lO.,. DilOs guarde a V. j.:.•11lC....; ~j"IOS.
D., I),,'nato Ah'an'z (rome?. de la ~fadrill 25 dc ahril <k 10.10.

'\('a .. elllla l"ptclal de Infantería.
D. ~f illlUe! dI' "l)Sa ~'art·ln{'1. de' El G<".r,1 <"car~ad·.) d,'\ •••,atoo,

1 • -, .1, , "- ' l\1\Nllt:L GODE.D
bata.lon ~\ untaña La Paim'!, S. .

n. Sn:i"llU(10 Ma~tíne'7. C'l.haílas. Sl.ñ"r Jefe Superil,r ,:r .¡¡¡g F.t'rzas
de I;¡ caja d~ recluta de Zafra, I~. ~I ¡litarl"; 't' M arrurc .. ,.

~fadrid ~G de ahril <11.' !()JC,·-(;ndell. SCíl<lr Capitiln gl'tleral .Ir- ,1 '1larta
región.

Seiior Interventor gelln::l d~1 Ejér-
DESTINOS cito.

, del
;3, al

Indí-

I
I
I
;

I,
,-

I
l
J
1
(
;

2~3

L;~f!'o, al Grupo (1, Fu"rl." '~cgul;¡

rf'6 Indígenas de ~lelilb, ..

Sargentos.

F('c1erico G:lrcÍ:> Frrrc';'
:e~lmien~o lnf;!,ntfTi;l P::..ví:,.,
Gr'Jpo de Fuerzas Rf'¡:ularc'
gena, de Tetuin, l.

:"-ntonio Alv:Hez :'Ifay;,n, 4lel bao
talJ(a Cazael9·res Las 'Kava~_ 10, al
Grupo de Fuerzas Regular.es Indí
genas de Alhucemas. 5.

~.fadnd 2~ de abril de' III3o.-G o
dedo

Excmo Sr.: El Rey (q. D. ~,) se
ha servi<l~ <lisl)(\ner qlle los cabos Adol
fo <le la Ca 11,~ de la Tnrrr. pertene
ciente a b zona de rcc1utamieato y re
s;'rva de S:.lamanca, núm. :~8, y Tori
hin Gómez Zapata, del regimil'nto In
fantería Infante, núm. 5, "a:!CD a la
;;itllación de "al servicio del Protreto
rarlo", por haller sido destinados a las
M ehro1-1as Jalifianas de Larache .úme
ro y 3 y Gomara núm. 6, respectiva
mentl', scg-ún rcal orden <le la Presi
dencia del Copscjo de Ministro~ (Di
rec<:Íón general de Marruecos y Colo
ni.JS) , fecha 9 del actual, sirndo ~ja

en la fuerza de haberes y alta en la
sin haber de los Cuet"JX>s a. que perte
necen.

De real orden lo di'R"o a V. E, .para
su conocimiento y demás efectos. Dios
I!'llarde .a V. E. muchos afios. Madrid
25 de abril de 1930.

El r.<,,~ral ~ncarr.",lo d<1 d."pacbo.
MANU¡¡;r. Comm

Serior Jefe SU1','rior de las fo'lIerz'a~

Militares de Marruccus.
S('flOreS Capita/nes ¡;:cnerales dt' la ,)uinta

y s6ptima regioncs, Director Reneral
<le Marruecos y Coloni.as e Interventor
general del Ejército.

27 d~ abril de 1930

El Gen("!'":ll {"!1C':lrgJ0.o cid ¿esp:lcho,
~lANl:'EL GODED

RELACIÓN QUE SE CITA

¡inl) Dl,r e"te ~[ini"tt'fi(). t,)(b \'ez que
:a:-, \'ac:antt.:'s nrclllt1ci\la~' lx.. r csL·.~ ~J.:-_

,·ellSOS. hall de cubrirse en la o1'l>.. i
;~:a pfl1t)ul'3ta oe rll'stino ~~l'n ar:~g-i_,

:1 las ..Esuosic:illlleS vil!:('ntc~.

De real nrJcn lu di¡¡;o a \-. E. !'la
r;¡ ~u C01lo0cilnicnto v dCI11Ú.:, ei(,(h):=-.
D:os gu;¡rde a V. E. ll1uc¡'vs añc,.

~¡adrid 26 de abril de 1930.

SeñG~...

El General <nrargado d<1 despacho,
. MANUEL GODED

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha '5Iervido disponer que
las clases de segunda categoría com
['l'endidas el!; la siguiente relación
que principia con el suboficial do~
Juan Cuquerella Gomar y termina
con el 6argento Antonio Alvarez Ma
yen, pasen destinadas a los Grupos
ele Fuerzas Regulares Indígenas que
se expresan, .en vaeantles que de sus
empleos existen.

De real oIrden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento V demás efect06.
Dio~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de' abril de 1930.

Señor Jefe SupeTior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la
sCr.'unda y octava re¡¡-iones e Inter
ventor gen.eral did Ejérci~o.

JUtLAcro!f' gt1l: n errA

Suboficial.

D, Juan Cuquerella Gomar, de la
Junta de clasificaci6n y revilsi6n de

Señor Capitán general de la CUal"

ta región.

SEñores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
teTvéntor general del Ejército.

------- ._.-------
:acclon de Inlllntlrlll

ASCENSOS

D. O. nítm. <15

:&1 General encargado cel despacho,
MANUEL GODEn

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha senido concedeT el retiro para
Cádiz y San Julián de Musques
(Vizcaya) a los caTabiner06 de las
Comandancias de Cádiz y Vizcaya,
respE'Ctivamcnte, Rafael Garrido Be
nítez e IsicIoro Martín Antona, ¡por
haber cumplido la edad reglamen
taria para ohtenerlo, con arreglo a
lo di,spuesto en el Teal decreto de 11)
die julio de 1927 (C. L. mím. 294),
dispon'iendo que por fin cid mes ac·
tual sean dados de baja en el Cuer
po a que pertenecen.

De real orden 10 dige a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ~fe<:tos.

Dios guard.e a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril dE' 1930.

«:\\ se::'viciu dI' otros Ministerio,,,
\" {lelt'ga<io regio del pu~rto franco
dp Barcelona, en súpLl-a dI' que sp
le conceda el retiro, el Rey (que
D',,; gua~d.') ha ttni.do a bit'n acce
der a los de,eos del interesado. con
cediéndole e\ retiro para BarcÍ'lona,
causando baja por fin del mes ac
tual en el Cuerpo a que pert.ent'c{· y
con d haber pasivo que le correspon
da. qu~ le será señalado por el Con
sejo Sup:-emo del Ejército y Ma
rina.

De rf'al orden lo digo a V. A. R.
P:lr:l su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 25 de abril de 1930.

.eirclllar. Excmo. Sr.: El Rey ('lue
blos g-uarde) .'e ha servirlo nromuVl:r
1\;\ emoleo de suboficial de Infantería,
a los sargento.; del Arma que figu
~~ ~n, la. si/{uiente rel~ciún, que. da
].lncl~IQ con D. Quihano Ram¡rez
ocIl1nénez v termina con D. SeJlismun
•°t:Martínez Cahaf¡a~.vor ser los más
p~ lituos de Sil cscala v e ..;t;¡r aptos

.el ra el a.<lccnso. dl'hiendo disfrutar en
te qU~ se ¡'es confiere la an,tilliil~dad
'~o?):11l1Cro de ma.vo tlrÓximo. Es al

u'et1l0 ticmt).(} la volunta1d de S, M.
Ue los ascendidos continúe,u en los

. rrTpOS que hoy sirven hasta sí les
. e9pende. se ,les adjudique otro <les-

• General cncargoado ell·1 despacho,
MANUEL GODED

Señor Di.rectOlr general de Carabi·
neros.

,5'eñorC6 Presidente del Consejo Su
p~emo del Ejército y Marina y Ca·
pltane-s generales de la segunda y
sexta regiones.
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1'..&<:11\•. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
ieCTi«" 4isponer que los cabos 1fJnuel
Al.n.r~r; UlIrtínez, áel re~:miento Infan
teda Cá.djz núm. 67, y Espiridión Gar
cÍ& Ú1mello, del de Sahoya núm. 6, ce
sen l'II la situación de .. al servicio del
Protectorado" por haber c"usado baja
en las 1111tecvenóones 1liiitJ.res de Te
tuá. y Meti1la, respectivamente. según
rea1~s it-4eaes de la Presidencia del Con
sej. de ilillistros (Dirección gener"l de
},(lUTUecos y Colooias), fechas 9 y II

dd actual, siendo alta en la fuerza de
hal»ere~ d-e I·~s Cu~rpos a que perte
nece-o

De real orden lo diso a V. E. p:lra
su cOllocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~fadrid

ZS 4e abril de 1930.

El General encargado del despacho,
1IA!'nJEL GODED

El Genrral enearraclo del despacho.
MANUEL GODW

Seáec Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Setiore. C~pit[lt1 g'encral de la séptima
r~iÓtl e Interventor general del Ejér
cIte.

------...-.-------
IICeIO. Gil Caballerfa;v Crla Caballar

ABONOS DE TIEMPO

Exc.o. Sr.: Vista la. instancia. pro·,
mofl'dll. por el Comandancia de Ca
ballería D. José B¡'nítl'z Armas, jefe
Iocd del Servicio nacional de Educa
ción rtiica, ciuda'~ana y prenülitar del
,artillG ju'elicial de Olivenrza (.Badajoz),
en stÍ(llíca ele que le sea doclarado de
abono para efectos de retiro el tiem
po que permaneció como a'Jumno inter
no en e( Coll'~i<) de Santiag-o, para
huérfanos <Le Callallería, cUl"san~lo es
tudio!! de prepa.rad6n para. su ingre
H u las Acald,elllias Militare, hasta
llue Ñ elechló en 'la de Sil Arma, te
nieado ell <:uenla. que no I'xiste di'fIlo
,ici6n leKal aL~lIl1¡1 que autorice dicho
abono, el Rey (r¡. D. f{.), de acuerdo
con lo illÍorma.<!o por el Consoejo Su
,..emo dC'1 Ejército y Marina, se ha
.er';e.o dese$ltimar la petieión del re-

2.7 de abril de 1930

~~~~~
currente p<)r carecer de derecho a le
que solicita.

De reall orden 10 <'oigo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much~s años.
Madrid 25 de abril de 1930.

El General encar&ado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de :a primera
regió..'1.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~Iarina.

•••

SllCCIOD de IngenlllrOs

DESTINOS

El General encarJ;a<lo dd despacho,
MANt;EL GODED

ItELACION QUE SIt CITA

Suboficial.

D. Luis Nicolás Ordóüez, del pri
mer regimiento de Ferrocarriles, al
sexto de apadores Minadores (Superr
numerario V.)

sargentos.

Julio Rodríg-uez Herrero, del re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo (Africa), al ¡;.exto de Za·
padores Minadores (V.)

Mauro Parf'des Llorent-e" del bata
llón Tetuán, al regimiento Telégra
fos. (V.)

Máximo, J~s!Ís López Fernánd-ez,
del¡ batallón de Melilla, al sexto de
de Zapadores Mialadores. (F.)

Láza,o L6pez Iñíguez, del batallón
Melilla, al primer regimiento de Za
padores Minadores. (V.)

Antonio González Cánovas, del re
gimiento de Telégrafos, al batallón
de Tetuán. IV.)

Germán Castrillo Moral, del 6exto
reg-imient[) de Zapadores Minadores
al batallón de Me1illa. (Volunliario.)

Manuel Quir6s Jiménez, del ter
cer regimiento de Zapadores Minado-'
I'es, a.l batallón. Mclma,. (V.)

Madlt'id ;16 de abri'l de 1930.-Go
d«l.

Circular. Ex'C'I11')' Sr.: El R(·y (que
Díos RlIar<!e) se ha. servido dis'llonl'r
que los ,;,argento's de Ingeniero~ me
cánicos automovilistas qu'e figural1l en
la siguionte relación núm. 1, pa'sen

o. O. Ilúm. 95

destinados al regimiento de Ra.dio
telegrafía y Automovilismo, y los in
ciuíJos en la r~lación núm~ 2, al
mismo regimiento (Africa), todos en
concepto de voluntal ios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conDcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1fadrid 26 de abril de 193ft.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor ...

RELACION NUM. 1

Fauo,to Luque Domingo, del regi
miento de Telégrafos.
~Ia,ianv Ferreres BeJtrj!ll. del .'Jegun
jo regimiento de ZapadorC".s Mina
dores.

RELACION NUM. :3

~fig-ucl Cata:á'~ Casado, de! regi
mie:lto d~ Pcntune!"os.

Amós Iribas Pl.'genante. ,¡el primer
regimiento di' Zapadore5 1finadore".

~Iadrid ;26 ,;e abril de 1()30.-GOti,'~,

Circular. Excmo. Sr.:. El Rey (Que
Dios guarde) se ha servido disponer
que d ayudan tc de obra, Ilt ilitares d('
los Cuerpos ,-uhalterno,;; de Ingeniero"
COll destino en la Comallilan'cia dc
"hr:ls, rt's~\'a y parque de la octava
regi()n, D. Lconar, io Rec\lclltco AI<lca
nueva, pase ,iesllnado a la Coman
dancia de In¡;(enieros de Marrue~oS,

con caráctl'r voluntario. y que el ayu
dante de Taller de los citados Cuer
pos suba~rnos D. Hicardo suár~z
l'uig, de reemplazo p<)r c:,nfermo. ~n .a
tercera región, 'lue tiene con.cNhda )a
vllel,ta a activo, pase destinado a .a
Comandancia de obras, reserva y pa.r
que de dicha regió,n, con carácler for
zoso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra s<u conocimiento v demás efecléS.
Dios guarde a V. É. muchos lños.
Madrid 26 de abril de 1930.

El t;ene"l rncargado del despaclao,
MANUEL GODED

Señor...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo .soli;
citado por el coronel de Ingell1e~O
D. }o'sé Fajardo Verdejo, con des,t1n~
en la Comandancia do obras, res(er~
y parque ,le c~ región, el ~ey qn
Dios guarde) ha tenido a. blelll co,
cederLe el pa'se a ~ituación de disPon;;
ble voluntarip, con residencia en sU
misma, por exittir ex<cedente de en
C'1I111}leo, con an~gl0 a lo dis'Pue~o ero
la real orden circular de 10 de fe' r n
de 1926 (D. O. núm. 33) yen 1.., COt~
didones que determina el real deete(¡.
de 24 de febrero último (D. O. Il
mero 45).
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de a:b:i; de 1930 .

El Ge".,ral encargado del de!Opacho.
MANUEL GODED

Seéúr Ca.pitán general de la sexta
reg:':'n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SERVICIOS 'DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continuación se relacio
can, iO:IDulados por el regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo. y cur
loldos por V. E. a este Ministerio en 3I
de marzo próximo pasado, e! Rey (que
Dios guaráe) ha tenido a bien aprobar
los por los importes que se indican, efec
tuándose el servicio ¡:or gestión directa
en la forma reglamentaria y con cargo
1 los "Servicios de Ingenieros".

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
r¡urde a V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de I930.

:!I General encargado del despacho.
MANUEL GODED

Stiíor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Tntcndente ¡::encral militar e In
teaentor gener.:!l del Ejército.

PllESUPUESTOS QUE SE CIT.ur

Atenciones de la Escuela Militar de
Automovilismo y Escuela de Mecánicos
automovilistas y motoristas, 136490 pe
setas.

Atenciones y entretenimientos de la
red radiotelegráfica permanente de la
Península e islas adyacentes, 180.000.

Entretenimiento y conservación del
Parque de alumbrado, 900.

Entr~tenimiento y conservación del
Parque de Radiotelegrafía, 1.800.

Atenciones del Servicio Metereológi
ca por el funcionamiento del transmisor
de ISO kilovatios de la estación de Prado

Atenciones del servicio de Prensa que
se presta por la estación Radiotelegráfi
ca de Prado de! Rey, durante e! año ac
tual. 25.000.

Entretenimiento y conservación de 39
estaciones radiotelegráficas de campa
ña. 27.000.

Entretenimiento v conservación del ma
terial radiotelegráfico, instrucción gene
ral teórico práctica y Escuela de Radio
telegrafía, 30.000.

:.\f,:¡drid 25 de abril de I930.-Gooed.

-..
Intendencia Beneral

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha
servido disponer se devuC'lva al per-

wnal que ';lC expresa. en la ta.
relación las can,tidade, que ia~sa

ron para reducir el' tiempo de llef"I'ocio
en filas, 'Por hallarse cODllPreatiidos
en l<ls preceptos y casos que .e indi
can, 'según cartas de pa.go expedidas
en la's fechas, con ·los númer•• .,. por
las Delegacione;¡ de Hacienda lI.ae se
expresan, como iguaolrnente la _ma
que debe ser reintegrada, la cad per
cibirá el individuo que hizo d tiepó
sito o la persona autorizada ea f.cma
lega,l, según previeruen los artk1l1<ls
470 del reglamento de la .Jey de reclu
tamiento de I9I2 y 425 de la Ticente.

De real orden 10 digo a V. A.... pa
ra su conocimier.to y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. much.. a.íí.os.
Ma'clrid 25 de abril de 1930.

El General encargado del d.eofaeU.
MANUEL GODED

Señor Capitán genera; de la e.uta
región.

Señoreo5 Capitanes genera:e~ de la se
gunda. tercera. CJuinta y ;éptilllQ re
giones e I:1tervel1.tor ¡:eneraJ del
Ejército.

as de abrU de 1930.- Ooc\ed.

Rd.:ciJII r,UC $:: ci:J.

Obaenadoa.a

\e amo eomprendide eD el ar
250i liculo 448 del .irente re

r glamento de Recluta.lente.

1
Por comprenderle la R. O. C.

500 de 16 d. abrlllk"~(D. O.
núm. 87).

137,50¡ldem.

5OO¡ldem.

6OO
l
ldem.

¡Por ingreso hecbe de más,
250 con arreglo al arl 4t3 del

indicado reglamuto.

¡
porcOmprenderl~ la 1( O.C.

500 deI6deabrlld~1t2b(D.0•
núm. 87).

75011dem.
¡Como comprendide el! el ar

112,50
1

tlcuto 448 d.1 \'l¡¡e.te re
glamento de Recluta.lento.

22511dem.
Por comprenderle la R. O. C.

500 de 16 deabrll de 1916(0. O.
núm. 87).

En analor'a con lo ...e dis
poneD 181 R. O. d~ 22 de

500 aeptlembre d~ 1011 (D. O.
nam. 213)J 16 de altrll d~
1916 (D. • .... 17).

565 Cádiz.......

1670erona.....

669 Za.ora .....

902 Zaracoza ••.

586 Ouadalajara.

259 Teruel.......

28-A. Zaracoza. •.•

293 Salamanca ..

192- B. Murcia .•...

908 ValeRela ....
3.886 Barcelona.••

477 Ide .

18 sepbre.. 1928

1I no,bre.. 192)

24 sepbre.• 1929
1

I
26 junio.,. 1929

1
3 julio... 1929

1
19 febrero. 1930

26 octubre. 19291

16 julio .... 1929

1
II Idem... 1927

I mayo ••. 192

14 junio .•• 192

2' julio..•• 1027

Dla Mes Allo

I Fecha
d~ la carta de paro

Suma

Número Del~racfón de~:~er
de la de Haclenda relnte-

1I==;===::¡:::=llcarta de que ~xpldió rrada
paro la carta de

pqo P~aetu

Destlnol

Regimiento de Artillleria/
de Costa núm. l. \

Caja ~eeluta de Larca 11
Idem de Alclra ..
Idem d. Villafranca dell

panaMs , \

Idem ..

Idem d. Alcalllz .

NOMBRES

..... Antonio H~rn'ndez Jim~nez Idem de Zamora .

tillO

-
--~ 1I.¡
1III::::.t.~:\D. Hortensia Abella Vllar ..

.......... Jnan Bablista Soriano Marin .....

:;....... Vlc~nte Ra..ón Oarela Sanjuán.

........... Joa~ Rlbas Debesa , ..

....... Domingo Muftoz Linares .•••••••

....... PI
.... e ayo Márquez Matabosch. Idem de 0101. ..

~
....... hidro Pandas Pandas.~ ..
~...eBias San Andr~s López ,oo Idem de Ouadalajara ....

..:.r.~e-!D. Ramón Bulluelllunlle\. Re¡¡lmimien!o Infanterlal
: •. •• Oerona numo 22••• o ••• ~

..... El mismo "'" /Idem 1\
"\'1~"" Oabrl~1 Alonso Oarela Caja Recluta deSalaman-
:?;'~~ ca•••••.•••.•••.•••••.



Serm•. Sr.: Hallándo<e justificarloIcir el tiempo d.: servicio I'n fila<, se
que l., ¡.diyidu(\s que se expresan en f.:(ún l'~.rtas ti.: p::go eX1w,¡i,la, .:a las
b. si~u:e".t{' relación, qne empieza con ¡echas, C"!l los núnll'rps yo pLlr :as De
Anto.io Sánchez ~fa.rtínez y termin:t 1 ;ef.:(ac¡llll~'; dL' II al'il'nda <¡u,' s~ expre
co~ ]UaB Naqui'oFla.qué, pertt~:le:¡en- ,~n._cou:~;:~ua'.l~l~ntcla ':l:~la q:l~ d:'.~ .
te, a llls reemp.¡azo, que se Il1dlc.ln, b~ ,er . ,,,lLegl .. C:l, 1.1 el.a, pe. c.bl. ,(
e~tán ~OIllPrcn,:i(;os en .los aitícuL)~ I el i:L·iy~duo ql~\? l~:zú (1 {~ ....~;)l·l~:t(l ..' l,a
28~ d{' ~ te}' de rec1utam:ent,? de 191~ I ¡Jer:,-na antor:za.:.<t cn k:·.:na :cg::!,
yo 422 del regl:tmento de la y:gente, CI I ,t'gU!l prLV:'TCl1 :,', :,r~h·ll.l'S ~/O y
Rey (q. D. ~.) se ha servido disponer ¡ ~..!3 lit' k,; c¡;"d,), ~ext.-s :.:g-:::cs.
que ie d{'vueh'a a ]os interesados las: De real ord~n L) di¡:o a Y. :\. R. !"a
canti.¡llle. que ingresaron para redu- \ ra su con(\cimic::t,) y demás dect,,;.

j

25~ 27 de abril de IQ30 D. O. núm.95

Dio, guarlk a Y. :\. R. muchos años.•
~!adrid 25 d~ abr:l de 11).;0.

E! Gener3! enra,~.1do do! despach~

MA:\l"EL GODED

S::i"i.·r C~l.~lt;:tn ge¡:('r~d ue ia CUarta
rl~b:ó:l.

~Cil(':-('S C3~):t:lt~e~ gt'nei2.1~~ Ce la pr:
;nera, :~egu::da y ter':l'ra. regiones e
In:~rv~ntor g~nera: del Ejercito.

Relación qlle se cita.

'" '1 - 1: ¡il l.. .\ Sumo¡; I PUN.O EN QUE fUERON 1, I !'tcha Num,ro D.:.racié< qu,
El I ALISTADOS li ¡de la carta d. pa;¡o! d. la d. Hacfénj. ,te deb, 5f

HOMBIU!S DE LOS RECLUTAS ~ I 1, Calas d. r.daUI\ Icarta e%pldto la carta reínt'·:: I I ,1 lId. d.pa¡¡o I grada
~ Aruntaml.lIto P1'ovi'lcla ¡: 10la M.. Año' p a2 o IPes,tal

'. . -1-' ! li. . ,-1-..- -\:--1. 1-"
AntonIO Sancbez Martaaez .•.•••••. "111929 ¡Madrid ' Madrid ..••.•...

1
Madnd, numo l.<' 2~' juho 1929: 3.331, Madnd .•.•• · .. ·1 ;&)

~"UU:doOla~Encab,?,,,,,, ICr13'¡idem Idem ldem ;: I¡lebrero. I02~, 1551é.m...•.... · .• 500
Rranclsco Ona O~nzalez 1925 l.pe ,Huelva ...•.•... ',Huelva......... 14 ¡ulto •. , 1920 242 HUelV3 ......•. I ;8"

amón l6p.z ROYI<"a 1929, IBtniiayó.••.•....• ,Valencia ....•... 1'Yalencia, núm; 3? I 15: IMm 192? 9H· Yalenc'a..... .. 1;(

}Romón Casals Eh.s u..••• lcr.?5IBarcelona..••.•..• ,Barcelona ...•..•1Barc.lona, n. 5,\ 21,Idem 192.. 1.373 Barcelona ······1 2;0
lJ~n Call1lOa' Ruf IlI25:0rto llérida i lhlagu.r ...•... '1 II·idem I02S 1.oo31.lem..... 000

f,gU.l Ma~ <;ru<l15 1927, Manr.sa 1Barcelona ::Manres......... 13 feb~ero. 1924 3.060 ldem "1\00
un Naq.. tlaque 1025¡T.rrasa lldem '¡ldem •...•••.... i ll,abnl lQl5 <;!8 Idem•.........

I I I 1, I I .

Madrid 75 de abril d. 1030 - Ooded.

El Gcmer,J enC'anp,do d'!"l tie.8P¡cha.
MANUEL GODE/)

ra su .conocimiento V dl'má6 efecto!
Dios guarde a V. i~. murllo, año!
Madrid 25 d:l' abril de 1930.

I

~

-- ...

1 d spachor
El ".nernl rntArlfAdo de •

MANUEl. GODE{)

~tl
general dc la qUSr.iíor Capitán

~egión. ~

Señores C~pitán g-eneral de t N-'
tím,a l'egión, Director -de aveJllO'

.demla geneTal mílítar e' lnter
g.en;el'ar del Ejército.

Seiíor Jefe Supl'rior de las Fuerz~
Militares de Marruecos.

Señor IntcTventor gmerral del Ejér·
cito.

lecclon de Reclutamiento 8Instruccltl
DESTINOS'

E S C uItado dtl.xcmo. . 1'. : omo res dtl
concurso anunciado por rl'a~ ofpa'
círcular de 4 de marzo próxl1no b~
sado (D. O. núm. 53) ¡para c:allt.
una vaca.n'be de capitán rle Ca '61,
ría profesor dd Grupo de EquitaCl ~I

• d . genew
que ex.iste en la Acaemla 'do
mi,libar, (,1 Rey (q. D. g.) ha t~ldl
a hien d·esignar para ocuparladaafd~
dicho empleo y Arma D. E u el
Lefort BenavenlJe , actualmente 1I
situaci6n de di6poníble forzoSO eJl
séptíma regí6n. E ~.

De <feal orden lo digo a V. {¡,to!.
r;t SU conocimiento y demás e íí~
·Dio.s guard.!' a V. F.. muchos .<1

Madrid 25 de abril de 1930'

<.Iil'tas eles.de el lf) ,le fehrero al li de
junio del aflO úitimo, pn hal1arse ,.1
I{uiendo el curso de eSjleci;¡!izaciú:: de
Industrias en la Fáhrica ~acional ,le
Productos Químicos lie Alionso XIII.'
y que no pudo continuar en virtud d('
10 dis'puesto p.or real ':ecreto de 19 de
febrero de 1929 (D. n. núm. 39), t'C
nicndo presente IQ resucito por real
orden de 14 de dici('mhre del citado
aiío (D. O. núm. 2Ro), que se trata de
remune-ración d·e un ',crvicio, n<) yeri
ficar.lo, y que 'las dieta,;; no procede
considerarlas C<\lllO deveng"u, anexos
al destino que de'.empeilaba al ser ba
ja, el Rey (q. D. g.) se ha servido
des·estimar 10 solicita.iú.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 25 de abril de 1930.

Seií()r Crupitán general de la tercera
región.

El G.n.ro! encargado del dupacho,
MANUEL GODED

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cur,s6 a -este Ministerio en
5 del actua'1, ¡promovida ¡por el te
niente médico D. José Serrano G6
mez, con dW6tino en la Comandancí.'\
de Sanidad Militar y de!ltacamento
del Rif, en 1I11plica de' concesión d,~

!leis dlas de dietas dev!'nKadas desde
8 al 13 de marzo próximo ¡pasado en
una comisiÓn de evacuación de en
fermos a MeHlla, el Rey (que Dios
g-ualrde) se' ha servido acceder a lo
solidtado.

De I1eai1 orden lo dia-o a V. E. pa-

Sefior Clpltá. Ilfaer a~ d-e la sexta re
i"ión,

• ~"I meargado d.1 d",aeho.
MANUEL GOOED

DIETAS

ExC'a)•. !k.: VisllI III instancia que
V. E, eunó a e•.te M inistcri-o en R dc
marzo ¡pr6xlmo p&'Iulo, promovida por
el ca.'Pitán det regimíento de Artillería
a pie .'m. 3. D. Juan de Azpiroz y
A$;.r-.:. _ ,ip1i1:& de concesión de

Excm•. Sr.: Vilta la instancia que
V. E. CII"Ó a. este Ministerio en 12 de
a¡.arzo próximo pa.sado, promovida por
el capitál'! del regimiento ,le Artil1ería
ligera. I'!'m. 6, D. Enrique Torre,' Cha
cón, en .úpli<:a de concesión de tTc-ee
ciía'; .e dietaa, qu{' corre,rpontlen a
igual .úm'ero de 'días de prácticas dd
curso cie la Escuela Central de Gim
nasió/, e. JI. Sierra IIe Guadarrama, dis
puestas por real orden de 10 de enero
«el año aíltim.o (D. O. núm. II), que
no pudo re",11l:a'f por haher quedado
en ló/, '¡tllacíó. que (Ietermina el r('al
decret. cie 19 de febrero del mismo
año (D. O. núm. 39), teniendo en
cuenta lo resuelto por rea'¡ orden de
14 de diciembre último (D. O. núme
ro 280), lIue C's remuneración de un
.~ervicio lO verificado y que las dicta.;;
no proced~ considerarlas como deven
~os anoex~·. al de,ltino que desempe
ñaba aJ. ser baja, e,1 Rey (q. D, f(,) se
ha serVIdo desestima·r lo solidtado,

De real ordell lo digo a V, E. pa
ra s~ conocimiento y demás efectos.
Dios «,uarde a V,. E. much()s aiíos.
lbclri. ~ de aebril de 19.10.
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"1 J.fe de la ~.rció •.
RA.-AEL R. •• _I'VBIlA

DESTINOS

Ser.c/al de laranlarla

El Ger..ral encarlfado dtl '¡es,.,ci.••
MANUEL GODO

Selior Jefe Superior de la. Fuuzas
Militares de MaJrruec04l.

Señores CaJpitán g'f.'lleral de la quin
ta región e Interventor I'ew.eral del
Ejército.

Excmo. Sr.: De .rden dol'l ~xcd~n
tfsimo señor Ministro del Ejt'rcito el
soldado del regimiento de Iafant~Tía
Tt'tuán núm. 45. José Merced~ S'a
les, pa.6ará a continuar sus servicios)
el de Melilla núm. 59, por habeTlo
solICItado v hallarsr comp'~ol'.dido en
la real ordt'n circular de l'l de junio
de. 1929 (D. O. núm. 1:25).
DIOS guarde a V. E. much•• años.
Madrid 26 de abril de 1930.

de 14 de marzo último (D. O.•ú•. 62)
para cubrir una vacante de capitán de
Intendencia existente en el Sen'kio <le
Aviación, el Rey (q. D. g.) ha tmido
a bien designar para ocuparla al 4e di
cho ~uerpo, D. IRamón O.atalapiedra
Rc.<!ngllez, actualmente di5p')aible tn es
ta región.

De re~l ?rden lo digo a V. E. para
su conocImIento y demás efectoe. Dios
guarde a .V. E. muchos añ.s. lladrid
z6 de abnl de 1930.

del regi
Mallorca,
Treviño.

SeilOr oo'

-n conocimi~nto y demás efectos. Dio~

.c:,¡arde a V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1930.

El G.n.ra! .ncargado de! d••pacho,
MANUEL GODED

ULACI0N QUE SE CITA

secclon da Sanidad

DESTINOS

El G.n.ral encargado del d.spacho,
MANUEL GODED

~:Ulo. ::1'.: El Rey (l¡. D. g) se
¡en·jd,. ui,poner que los subofiCla'es
~¡I\:iuad ~I ¡litar qne figuran en l~
únte ~l!ación pasen destinados a las
d.d~s que tambié:l se indican, cau
:do ¿Ita y baja en la revista de Co
ia:;0 <id meS de mayo I"~Óximo.

De real orden lo digo a \'. ;\ R. pa
¡U co:locimimto Y demás eiectos.

10)¡ guarde a \ -. A. R. muchos "j¡o,.
l.d:id .6 de abril de 1930.

,eñor Capitán general de la cua¡ta re
~ón.

3eñ0l'es Capitán general de la primer:;.
región, Jefe Sn\)crior de las Fuerzas
Militares de ~larrtlecos e Intcr\'Cntor
gneral del Ejé~cito.

RELACI0N QUE SE CITA
\

D. Pedro Santos Osorno, de la Escol
ta R.ea;, 0.1 grupo de Fuerzas Regulares
Indigenas de 11elil1a, 2. (Y.)

D. &isilio García Alonso.
r,litnt·} mixto de Artillería. de
al regimiento Cazadores de
zG." de Caballería. (V.)

D. lose 1lohedano Morales, de la Co- Señ.o,r C:pitán general de la ,ri.era re-
mand~n::a de Artillería del Rif, al re- glOn.
~im:ento Lanceros de Borbón, cuarto
d: CabJlería. (V.) Señor Interventor general del Ején:it•.

n. ~liguel J:lUme Cerdá. del regimien-
;0 de Artille~ía ligera, 8, al regimien-
to mixto de A~ti11erÍa de' ~L.llorca. (V.)

D..\n¡<cl R.ecuero Serr""'. del regi- DISPOSICIONES
miento Húsares de la Princesa. 19.° de d 1 S b ,.
Caballt'ria. <. la Comandancia Artil1eríb e a u seCretarIa y Se~cíones ., est
<le! Rí~ ~V.) . . . Ministerio y de las Dependencias GeDtrales

D. b1l1!Iano .~l1l~re Pll;:l1os, del re- I _
~imient'l .\rtilkria <!~ nlOl;laj¡a, 2, al d:
Hú,;, re.' <le la l'~il;ce,a, 19: de Caba-
lIní.l. 1\-.) .

1 l. \latíl.S Fuertes E"crih;¡no, del [l'

V:llI:,'n'... Ca7.;llhro de :\;[OI1SO XIII,
~¡." d' CalLlkría. :\1 <1- Artilleria de
lll')fltaiía, 2. (V.)

!l. I':a,(asio O;i\"l'rns F''''''·llldl·z. del
r'.'¡~:Ill¡'·llt.. de .\rlilkri;¡ lign,l, 'i, al <le
.\li .."" XII!, 24." de Caballería: (V.)

I l. I.uis Lo7.a Can'i:t, de h Coman
d:i1:'ia de lntendct:cía de ~l dilla, ill r~

;';:lllí'-lll .. uc ;\rtillerÍ't )j:!e~a, 5. (V.)
! l . .1",<': Li"ares Linare." dd r~gilllirn

" (·"l.ldores AI¡"n,o XII. 21.° de Ca-
C' ¡'ailr~i.!, ,1 1, COI1l:IllJ..ncía <le Intcn<.1cn-

Di Ir., Excmo. Sr.: El Rey (que. cía ,j' \1 (:Iilla. (V.)
'1 ~guarde) ~e ha servid.. disl>()ne~ que 1 .' J. BrI11g'11() ],ebe,l1" I .rIzare>, del regi
iod sonal de maestros herrador, s-for-I ¡¡¡,,'nI .. Lanceros del Príncipe, tercero

or« que fi ..' t.l C-l' 11' 1 I A' . •lación .¡:ur;¡ en la Slgcuentc re-: : .1).1 erla, a (~ .1 nso XII, 21.° t.l
tos ~1>nr.cipi;¡ con !l. Pedr, San- '.•!Jdn Arnn. (V.)
ReboUíi ,Y termil';¡ con. D. BenÍgno; :lh<lrid 2/Í ele akil ele 1<l30.-G"'kd.
C~~ Lá~aro, pas(' d stlll::d" a los . "._. _

indicaa¡ y <ICpcnckncías qllP L.lIl1>ién se ¡ IlScclDR7de lIerOD8utlca
lista 4etaclsal~<Io aIt] y J¡aj;¡ en la re- 1 DESTINOS
lIróxilllO. omlsario del mcs rle me,yo·

~ t.··.Id' Excmo. Sr.: Como resultado del con
" ' or en lo digo a V, E. rara curso ~nllnciado por real orden circular
. .... 1
';f~
\.

D. Manuel Royo Lóp·.z. del primer
«rupo de la primera Comandanciá de
'ijnidad Mititar, a la Comand;,r.cia de
Sijijidad Militar de Ccuta. (\'.)

D. Marcos Fernánd,'z Ochol, <Id pri
~er, gr?po de la segunda C"man<!allcia
e ~~l11dad Miiitar. e I prime:' grupo de

la ~nrnera ídem. (V.)
d . Telesforo Vl'1asco lLrcia. a,ct'ndi

0, del primer g-rup" de la primera C,,
:all(\ancia de Sallid"d ~lilitar, :d pri
. Ma~l17po de la se~lllld;1 í<ll'lll. (F.)

nd 26 de abril de 1930.-1;od, d.
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PARTE NO OFICIAL

,
ZOIlaa de Reclutamiento Cantida- Zonas de Recl1l1aDllealo Ie a D ti di·

des I dts
I¡--

1 58,00 29 40,00
4 20,00 30 38,00
9 46,00 31 17,00

10 32,00 32 2'J,<»
11 73,00 33 19,00
12 38,00 35 23,00
13 28,00 36 19,00
16 23,00 37 25,00
17 53,00 38 25,00
18 135,00 39 20,00
19 25,00 40 18,0,)
20 43,00 41 2ó,OO
21 26,00 46 39,00
22 40,00 48 00,00
24 19,00
25 10,00 I27 20,00
28 ~500

CENTROS Y DEPENDENCIAS

bW10IIes de montalla Ca~~da'· . BatalloDn de mOBtalla

11)i(X}

158;00
lo'l,Oi

7,Cl>
44,68
48,l»

674,00
13,08
77,00 I

4000
71'OQ
~4'~
16'00
jO,'OO

500
12,00

5,<Xl
48~
90,00
'28,00

.(31,00
10.00

7
8
l}

10
JI
12

c... ti..
I des-------
1
'-;;

130,00
1 120,00

"

119,(1
108,~

¡ 119,00

~25,()(\

127,00
127,00
140,00
137,00
125,00

1
2
3
4
5
6

Regulareq de Tetuán, l....... .•••• • ..•••••••
Idem de Melilla, 2..••••••••••••••••.•.•••••••.
Idem de Ceuta, ::$ ••••••••••••••••••••••••••••
Mehal·la do: Larache, 3...........•............
Intervenciones de Melilla .......•..•.•.........
ldem de Larache ......••••......•....••..•... '
Tere:io •...••••••••..•••••••••••••••••••••••..
Compañía Disciplinaria •••••••.••.•••••••..••
Acaoemia de Infanterfa..•••••.•••••••••••.•••.
Idem General Militar•.•.•••••••.•••.••••..•.
Colegio Marfa Cristina ••••••••••••••.•••••••..
Escuela Central de Tiro .•••••.•••••••..•.•••••.
Idem de Estudios Superiores. .• . .•............
SeccioDes de 0rdenanzas •••••.•••••••••••..••
Penitenciaría de Mahón.•......•.••..•...•• , .,
Pagaduría de Haberes 8.· Región .. , .••.•.....
Idem de La Palma ••••••••••••••••••••••••••.
Aviación Militar ...•••.••••••••••••••.•••. " ..¡
Ouardias Alabarderos. ••••.•••••.•.•••••••..••
InyAlidos ..•......•...•••.. ' •...•.......•..
Pagos diredos por abonar& de otroe Cuerpo:!,

de "" 1l111l.'iQll voluntarios ••....••••••.•••..•• ,
Inspección General de Intervención. ..'...... '

•

En CfImplimiento a 10 dispuesto elf el artic.ulo t2 del r~
glamento rcr el que se rige esta Sociedad, se publiclI a
continuacf6n los Cuerpos, centros y dependencias que
b.n I'flmitido las cuotas correspoudieutes al me! actual.

llca..., ti IIclrros .IIIIS ti CII.'. ti 111.'" Clttllm
I OIIllU.". dll .r•• d' 111a.llftl

R.e2lJDleDtos Cantidades Reglalentos Cantldade.
I

1
I

1 139,00 40 163,00
2 13/,00 41 125,00
3 lIb,OO 44 ~43,00

4 167,UO 45 131;,00
5 146,00 46 13",00
6 139,00 47 140,00
7 134,00 48 152,00
8 129,00 49 144,00
9 lJ3,00 56 161,00

JO J3;,OO 51 140,00
12 133,00 52 146,00
13 168,00 53 135,00
14 145.00 54 142.00 ,
15 13.!',OO 55 149,00
16 144,00 56 121,00
17 131,00 57 122,00
18 135,00 58 129,00
19 143,00 59 282,00
20 141,00 {]O 38b,OO

I21 151,00 61 HI,OO
22 161,00 62 158,00
23 116,00 63 201:1,00
24 126,00 64 1:;1,00
25 149,90 65 142,00
26 !47,OC 67 14;'00
27 126,00 70 129,00
28 146,00 71 140,00
29 160,00 72 136,00
30 144.00 73 136,00
31 1<'2.00 74 149,00
32 142,00 75 133,00
!8 140,00 7~ 152,00
34 11!:l,00 77 131,00
36 157,00 78 141,00
36 144,00
]Y 141,00
38 130,00
39 134,00

.....-. lile Caudor.. Calltlda- Batallo_ de Caadorea Cantlda·
AIrica des AIrlca du

1 103,00 10 92,00
2 13J,OO JI 151,00
3 120,00 13 153,00
4 1¿2,OO 14 135.00
5 1j8,OO 15 109,00
7 1:llJ,OO 16 130,00• 156.60 17 ti 6,00
9 101,00 18 131,00
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1M~ _ttoe y d..,..detlda. qtle a coatlaucl6tl .. u- I Lo. Caerpoa, oe1ItrolI y .....dea.. qae •~ _ .:11:_
..... lIaII satlafec:bo 1M eaot.. del _ de enero deapaé. presan, Iuua lIIltiafecbo ... C1Iotu tle loa _ qae tambiea.. 1a¡M,;
lela pU1IcMI6D ea _ COlTeapoadl_te .Dlario Oficial>. caa deapaá de .a pabHcadóa - .... correspolKlieatea .DIarioa oa.

dalea>.

a.p.ientol Caattdad Cazador~s Cantldad M01Italla Caattdad

6 l18,CO
43 I 133,00

1
7 137,00 lO lO

66 143,CO , 16 138,00

ZoDu Catldades 1 Zooas cantidades

2 36,00 34 46,0()
3 17,00 37 2:->,00
4 20,00 42 39,IXI
5 35,00 43 51,00
6 37,00 44 44,00
7 62,00 45 32,00
8 32,00 47 25,00

15 42,00 48 60,00
23 35,00 49 3,,00
26 25,00 50 15,00

Cuerpos, ceatros y dependencias que han dejado de dar
cumplimiento a cuanto preCeptúa el arto 7.- del regla
mento por el que se rige esta Sociedad, en los m_

que también se indican.

193,00
15,00
6,00

10,80

Caatldadn

Octubreo-Inter~cionesde Lara.che.

Diciembre.-Pagaduría de haberes de la I!IeIta re¡rió.
e IntervencioDe6 de Larache.

Enero.--'Fuerzas núm. 4, Meha:l-la núm. l, Pa~a.du_

ría de haberes de la segunda y sexta ngio1lles; Inter
venciones de Gomara-Xauen y CoJ¡egio de H ..~rfano. ck
la Guerra.

Febrero.-Regimiem.tos nÚIn6. 43 y 66; ba'allones d.
Cazadores núms. 6 y 12; Zonas núms. z, 3, 5, 6, 7, 8,
14, 15, 23. 26, 34. 42, 43, 44, 45, 47, 49 Y 50; Regula
res núms. 4 y 5; Mehal-1a.s núms. 1, 2 Y 6; P.aga.duría.
primera, sCg'unda. tercera, cuarta. quinta y 6exla regio
nes, La, Palma, Santa Cruz de Tenerife y MarrulCc06;
Intervencicnes de Tetuán y c.omara-XaJuen; Radiote
legrafía y Automovilismo y Colegio <!le Huérfanos de la
Guerra.

Madrid 28 de febrero de I030.-EI auxiliar ele c::a.ja,
Isidro fiméneB.-El cajero, Guillermo Bejera"".-EI
Interv~ntor, Luis Montero,o-V.o B.o, El t~ eDrO
nel, vioepresidente, Angel MarU"".

C!!NTROi y DEPENDENCIAS

Regulares núm.•, diciembre.. o " ••••••••• o ••

Colegio de Huérfanos de la Guerra, diciembre.
Pagaduría de Haberes 2.'" Región, diciembre .••
ldem de la 1.'" Región, diciembre.•.•• o •••••••

10.15
6,00

80,00
10,80
3,80
7,80

31,80
3,UO

20,30
10,00

CUDlPOS, CENTROS Y DEP!!NDENClA5

Mehal-Ia de Melilla, 2 .
Idem de Gomara, 6.. . . .. • ....••..........
lntervencione~de Tetuán , .•
ragadUrla de Haberes l.a Región ••••..•.••.
¡dem de la 3.a ~e~ión .••..•.•..••••..•••..
Idem de la 4." fdem. " •..•.......••.• " .••
¡:em de la 5a idem : .
Id- de Santa Cruz dc Tenenfe .....•..•...
l em de Marruecos. . .............•••..••
nspección GCileral de Intervención oo•. o.•• o
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!seciación del Colegio de Maria Cristina para Huérfanos de la Infantería
_--========1 • l=:;:::==--

-BALANCE correspondiente al mes de febrero de 1930, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento 11
lo prevenido en el art. 12 del reglamento de la Asocia.ción, aprobado por real orden de 17 de febrero d ~ 1926 (Ctllecei6rJ
LllJÍIIlfUiw. a~ce 3).

•
DEBE Pesetas Cts. HABER Pesetas Cl~.

61.000 06

92.598 79
327 50"

2 209 85'"
4.510 92
7.822 85

75 OO'

Existencia anterior según balance. " 1.597.234 46

Importe de las cuotas de socios del mes de
febre y atrasadas .

Abonarés expedidos en el mes de -.
,.,', , pendientes de pago ...•.•.

ConsigHación del Estado al Colegio y del
mismo para empleados y sirvientes .

Cuarta relación donativo de Reyes .•.•.....
Intereses papel del Estado 5 por 100..•..•.
Idem Cédulas Hipotccari~s 5 por 100•••.••
Por pensiones devueltas por depósitos 1928
Por cuotas de alumnus de pago., •.•..•...

Importe del presupuesto de varones en el
48.066mes de febre (Jefes y Oficiales)........ 59

Idem Id. de hembras en el mismo. ' ••••••• 34.172 tO
Idem íd. pensionistas de ambos sexos en íd. 44.791 In
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

gados .•.....•........••.•• ., .... ~ .. » •
Por un cargo contra' ASf,lciaCÍón p&r varias

73 20conceptos.•••.....••.•.•••.••••.•• ,.
Por un cargo de Caja Ce.ntral por gastos de

6 75giro ••.••.•.•.•.••....•....••.•.••..
Por cargo reparto beneficiOS gerente y obre-

1.935 3Qrgs imprenta.•••..•..•..•.•••.••....•.
Por cargo gastos compra 200.000 pts. Cédu-

321 lelas Hipotecarias 5 por 100••..• , .. " " .•
Coste de internado y pensiones huérfanos

40.246 50de Clases 2.a cattgoría en febrero........

Suma el haser.......... 169.614 07

Idem el delJe .••••.•..•. 1.765.779 43

Existencia en Caja según se detalla ...••. 1.596.165 36

DE-;"ALLll. DE LA EXISTENCIA EN CAJA

___S_I_T_U_A_C_I_O_N lvarones¡ \emhrlll~

internos .••••••..••.•.•••••••• ¡ 514 410, 924
Externos, artículos 29 y 30......... 909 1.107 2.016
AcademIas Milita! es. . . • • • • . • . • • • • . 27. '27
filiados en el Ejército •..•• ,...... 53. 53
En otres Centros de enseñanza. . • • • 12. 12

srrUACióN DE LOS HUÉRfANOS, ARTICULO 12

----\----

56.977 Qj
6.75t 90

73.695. 31

06163

Totlll 1.596.165 3ú-
NUMERO DE SOCIOS

En metálico .•.•.•.•.•. , •.•.•••.••.••••
Valor efectivo en la fecha de compra del pa.

pel del Estado propiedad de la Asocia
ción,depositado en el Banco de España.. 1.375.338 16

ldem en depósit.) parJ premio cPlus Ultra.. 11.D5b]5
Carpeta de cargos contra COle¡;os. .• •• 72.180 63
ldem de abonarés pendientes de cobro e';

la Caja Central. ••••.....•.• , •••.••••
En la cuenta corriente de la ídem ....••....
Enlaíd.íd. Banco España, sucursal de Toledo.

4311.765.779Suma el debe

Plazaa vacantes ele all1mnos de pa¡;o: ninguna.

JOS
9.63JTotales .••.•••.••.• 1.515 1.517 3.032

Generales .•.••..•.•.••••••••••.••.•..
Jefes, oficiales y asimilados •.••••..•••..
Clases de 'l.." categoría ~ ídem.. . • • • • . • • • »

-------9.,~s
Total de sOctOs....... • . Iv

Cuet"Pos y entidades que han deiado de enviar las cuotas de los meses que se indican: Batallones de Cl7adores

núm. 6. Zoaas números 7. 12, 4') Y49. R.egulares 4, Mehal-Ias 2 y 5. Gel1eratcs lhga:la pri.nera R~.{ión. O~~erales segúllJa

R'lgí6n. Parque; de reserva d~ la 1.",2.", -l.a y 5." R.'~gió 1. Cuerpo ·Se?;uridld d<: Mdrid. !,ltt:rnnclOnes Mllltar.:s Mehlla y ,
Gomara. Pagadurías de Juberes Re6ioaes 1.... 2.", 3.", 5 a, 6." y 7.a • Canarias y CIja Cen!ra[ Militar.. 'c'

NOTA.-Se hall¡ depositada e!1 esta A:;()ciación, y a disposición de su dueña, la cartilla del M&nte de Piedad de la bue
fam floña Adtlaida Córdoba Escalona, la que se entreg.ará con 16. suficiente juslificación de pus.naUdad.

To!edo 14 de marzo de 1930
V.' B'

El Oeneral VICq1re.ld..nte,
Ferndlldez

El c::.omandante Depositario.

Felix Santamaria.

MADRID.-T.u.uus DI!:L DI!:PO'!r'"
4iIII8oaAnco I!: HlS'101ICO DIIL EJuetlO


